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quieren el derecho á heredar por defuni- 
ci on- de estos.

fijada su residencia, con cuyo objeto y . 
preventivamente se les pasará aviso y se

prtúandó al efecto copia certificada por 
un Comisario de Guerra, de la licencia 
absoluta, con el fin de que púi-da abrírse-

GOBIERNO CIVIL 
BE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

cito de Cuba que hubieren regresado^por 
inútiles ó cüra'plidüs, podrán acudir à es­
te Consejo en reclamación de los haberes 

1 à que se consideren con derecho, acorn­
eo u form idad.

En esta seguridad, ni los acreedores ■

5, »

que los abuelos.
Todos losdocumenlos han de venir ex- 1 

tendidos en papel sellado de dos reales, ç
Cuando el fallecido haya testado, de-

Los hermanos, tíos y demás parientes 
del difunto, necesitan igual certificado de Acero.

VIERNES 29 DE. DICH’MRRE DE 1871.

BE El PROVINCIA BE LOfiRONO
Los abuelos; igual certificado que los de que llegue á noticia de Iqs que 

padres, pero expresando en él que ad-| ge balíen interesados. ‘'
Logroño 27 de Diciembre de

1 acreedores la más completa confianza y 
• la absoluta seguridad de que en muy 

breve plazo serán satisfechos de cuanto 
por cualquier concepto se les adeude, no 
creo necesario encarecer á la celosa auto­
ridad de V. S. la conveniencia de que, 
por cuantos medios de publicidad estén á 
su alcance, haga llegar á conocimiento 
de lodos la formal resolución del Consejo 
antes expuesta de trabajar sin descanso! 
hasta conseguir que sean satisfechos lo- ’

El Exemo. Sr. Presidente del 
Consejo de Gobierno y Admipis- 
cion del Fondo de Redención y 
enganche^ del servicio militar, con 
fecha 22 de los corrientes y parp 
su inserción en el Boletín oficial 
de la provincia, me dirige la se­
guiente circular.

CONSEJO DE REDENCION 
Y ENGANCHES MILITARES.

' La crisis ecoñónílca que nuestro^pa^ ) 
ha atravesado durante el largo periodo 
revolucionario que acaba de pasar, jfo 
podía dejar de reflejarse en las operacio­
nes del Consejo que tengo la honra de 
presidir, perturbando hasta cierto punto 
la marcha regular y ordenada que des je 
su creación ha seguido en todas ellas-y 
retrdsahdo el puntual cumúlimiento de 
sus deberes en menoscabo del merecido 
crédito de que desde su instalación ha 
disfrutado;

■Pero Si bien es cierto que por consq 
cuencia de la causa expuesta, el Consejo 
de redenciones ha podido sufrir alguna 
contrariedad en su manera ordinaria de 
proceder, y que ha llegado à hacerse 
mayor por obligaciones imprevistas na­
cidas de à los licénciamientos eslraordt- 
narios que han tenido lugar como consé- 
euencia del cambio político que se ha 
operado, lambieu lo es que esta Corpo­
ración tiene el firmísimo propósito de 
mantener su buen concepto ala mayor 
altura, sin que para ello le arredren las 
dificultades que puedan presentársele y 
qae''hgm venido esploíáDdose eo eslióse 
últimos tiempos de una manera harto per­
judicial para los acreedores del Consejo á 
la vez que depresiva para el crédito del 
mismo.

A corlar, pues, de una manera resuel­
la los abusos y perjuicios á que ha dado 
lugar la codicia y mala fé de unos y la 
credulidad é ignorancia de otros, es à lo 
que en adelante se dirigirán muy princi­
palmente los esfuerzos de este Consejo, 
que contando desde luego con la eficaz 
cooperación de V. S. y de todas las auto­
ridades locales de esa provincia, tan in­
teresadas en que sus administrados no 
sufran menoscabo en la percepción de lo 
que legítimamente les corresponde, abri­
ga la más completa confianza respecto del 
buen resultado de sus propósitos.

Conocidaá por V. S, las aspiraciones 
¿el Consejo y lo mucho que interesa al 

rédito del mismo llevar al ánimo de sus

, - ..... berá acompañarse la copia del lestamen-
dos sus acreedores, haciéndoles com- • jg legalizada en debida forma por los Je- 
prender que lo serán sin que por su par- i cuerpo, por notarios públicos ó
le tengan necesidad de molestarse, pues j pgj. Comisario de Guerra.
el Consejóse propone girar los créditos á*. , ,, , , . , .
favor (le los mismos ¡nleresados sea cual- .*•. .Los soldados procedentes del ejer- 
quiera el punto del territorio en que tengan ¡

Preyengo muy eficazmente á 
los Sres. Alcaldes, y con especiali­
dad á los Sres. Secretarios de los 
pueblos que á continuación se ex­
presan, que en el término de ocho 
dias remitan á este Gobierqp de 
provincia los estados que se le 
tienen pedidos en circular númeroditos que consideran de dificil ó largo 7

cobro, ni nee.-silarán en ningún caso
I noderés à agentes ó personas que se

eran con la escasa foriuna dá soldado 1 «"*"«'»C"*" ““ ”“ !'' miado allí sirviendo despues de cumpli-que despues de haber cumplido honrada­
mente y prestado sus servicios à la pá- 
tria con las armas en la mano, tan acree­
dor es al interés y consideración del Go­
bierno de S. M. y á la justa ó inmediata 
satisfacción de, sus adquiridos derechos.

Y con el fin de facilitar à este Consejo 
los medios de atender á todos en sus le­
gítimas preteusiones, he acordado dictar 
las siguientes disposiciones-

i do su plazo obligatorio como procedentes 
j de las quintas, seei.cuentra en la impo- 
! sibilidad de liquidarles, en tanto que no 
i promuevan sus reclamaciones, atendido á 
! que por causa de la guerra, la documen- 
; tacion de los cuerpos no se recibe con la 
; regularidad quesería de desear.
i 5.* Los cumplidos y cualquiera otro 

correspondiente al dia 15 de No­
viembre último; advirtiéndoles, 
íque de no hacerlo así, toe veré en 
la triste necesidad de enviar con 
Ira los morosos plantones Je apre­
mio á recoger los precitados es­
tad ós.

Para evitar esta determinación, 
confío en el celo de dichas autori­
dades se apresurarán á dar cúm- 
plimiento á lo que se deja orde­
nado ’

Logroño 27 de Diciembre de 
1871.—El Gobernador, Ramon 
de Acero.

que se dirija por escrito á este Consejo, , 
ha de espresar claramente el asunto que 
coiisülta, y si se refieren à liquidación de 
contrato, la fecha en que cumplierou y 
reginoiecto en que servían, asícomosus- 
cribir la reclamac.ion ó carta con sus dos : 
apellidos, y hacer constar claramente el 
pueblo de su residencia.

6.“ Para i oticia y satisfacción de lo­
dos lo.s acogidos al Gonsjo, se pub icará 
mensualmeiile eu la Gacela un eslado de 
las liquidaciones terminadas y abonadas.

Si por los medios indicados logra el ’ 
Consejo el anhelado fin que se propone, 
deberá áV. S. lodo el reconocimiento í 
que tnereoe ©4 haber-eoníribaido al buen j 
éxito de una medida que debe refluir en i 
beneficio dé las clases más necesitadas; à 
la vez que del elevado crédito de la De- , 
pendencia.cuya dirección me está con­
fiada.

Todo lo cual encarezco á V. S. haga 
sea lo más conocid ) posible aun en las 
pequeñas localidades, ' valiéndose para 
ello de cuantos medios le dicten su reco­
nocido celo é interés, en asunto que lo es , 
de alguna gravedad, y necesario llegue j 
á conocimiento de lodos, con el eficaz | 
apoyo que da V. S. espera reconocido, 
este Consejo. }

Madrid 22 de Diciembre de 1871 = 
El Teniente General, Presidente, Facún- 
do Infante.

Lo que he dispuesto publicar j 
por medio de este Boletín á fin

l.“ Todo soldado cum.plido del ejér­
cito, acogido á la ley de. reenganches ó j 
los herederos de los fallecidos,, podrán 
dirigirse directamente al Presidente ó i 
Secretario de este Consejo para la recia- j ' 
maciou de su ajuste sino conociese el im- ! ' 
porte de los créditos que alcanzan ó para ! , 
zanjar cualquier duda que se les ofrezca, ¡ 
en la segundad de ser contesíados inme- I , 
dialamente en justo respeto à su dere­
cho.

2.* Terminada que sea por este Con­
sejo cada liquidación, se le remitirá por 
duplicado al interesado para su conformi­
dad El Interesado devolverá un ejemplar.. - 
de la liquidación, firmando si estáconfor- ’ 
me con ella y el Consejo inmediatamente - 
le girará el importe total de so crédito.

3.* Siendo muchos los espedientes de ¡ 
fallecidos que están paralizados por no : 
haber presentado los herederos los com- i 
probantes de su derecho ó por ignorarse 
su residencia, se recuerda que para po­
der ser ultimados es indispensable, ade­
más del aviso del punto donde se hallan 
que remitan los documentos siguientes.

Los hijos; certificado,del Alcalde y Juez 
municipal acreditando su existencia, y si ’i 
fuesen menores de edad, en compañía y i 
bajo la tutela de quien viven. i

Los padres; certificado del Alcalde y ! 
Juez mnnicipal del punto donde residen, i 
acreditando que son padres y por tal mo­
tivo sus legitimos herederos, haciendo - 
constaren él si fuese padreú madre, la 
defunción del esposo ó eiposa.

han indicado.se
Pueblos gue 

estados gue
wo han remiiido los

Muro de Aguas Torrecilla.sobre ale
Bergasa. sanco.
Ocon. Tricio.
El Redal. Ventosa.
Turroneuo. Corporales.
Calahorra. Manzanares.
Foncea. Zórraquin.
Sajazarra. Ojai-aslro.
Treviana. A jam il.
Clavijo. Gallinero.
Juvera. Jalon.
Ribafrecha. Nieva.
Villamediana. Rabanera.
Arenzana dé arriba La Santa
Badarán. ' Tórrecilla de Ca­
Baños. rn éfos.
Cardenas. Trevijano.
Santa Coloma. Villoslada.

NUMERO i.268.
AUDIENCIA DE BÜRGOS.

Secretaria.
Por el Cxcmo. Sr. Ministro de (gracia



y Justicia se ha dirigido al limo. Sr Pre­
sidente de esta Audiencia con fecha nue­
ve del actual la Heal orden siguiente:

«limo. Sr.; Enterado el Bey fq D. g.) 
del expediente instruido en este Ministe­
rio á consecuencia de varias consultas 
elevadas al mismo, accfca de si los 
Secretarios de los Juzgados municipales 
tienen ó no capacidad bastante para inter­
venir en todos los negocios así civiie.s co­
mo criminales de que corresponde cono­
cer á estos Juzgados ó si por el conttario 
habrían de limitarse sus funciones à la 
parle gubernativa debiendo continuar au­
torizando las actuaciones judiciales en los 
pueblos en donde existan, los Notarios 
procedentes de la antigua clase de Escri­
banos de número que tienen fe pública ju­
dicial, según lo dispone el artículo veiníe 
de la Ley de Enjuiciamiento civil, S. xM., 
visto el claro tenor del articule cuatro­
cientos noventa y cuatro de la Ley provio 
cial sobre organización del poder judicial, 
derogalivo respecto à los Juzgados mu 
nicipales del ya citado de la ley de En­
juiciamiento civil, ha tenido á bien de­
clarar que los Secretarios de los referi­
dos Juzgados, son los llamados à interve­
nir en todas las actuaciones que ante los 
mismos tengan lugar.=De Heal órden lo 
digo a V. 1. à los efectos consiguientes.»

Lo que por disposición de S. S. I. se 
publica en el presente Boletín oficial pa­
ra conocimiento de los Jueces de primera 
instancia y municipales déla provinciaá 
que el mismo corresponde, á fin de que 
tenga exacto cumplimiento de Jo que en 
la preinserta Real orden se determina.

Burgos 22 de Diciembre de 1871.—Va­
lero Campo.

Cuenta de las canli Jades que obran en poder del Recaudador de Costas de esla Au­
diencia con espresion de las causas de que proceden, personas á que corresponden y 
cuota á que cada interesado tiene derecho.

Cuota à
Juzgados de que tienen Cantidad
que proce- Nombre del con- Personas á que cor- derecho, cobrada.

den las cau­
sas. denado al pago. Delito. responden. Rs. céfs. Rs. céts.

104, »

24, »

96, »

82, »

Búrgos 21 de Octubre de 1871.—El Recaudador, Saturnino Nielo.

Haro. Angel Sanchez. Hurlo. Don Pedro Antonio
Sanchez. 540, » 208,53

Torrecilla. 1 Pedro Villarreal y 
¡Feliciano Igarza. Daños. Don Aguslin Moreno. 24, > ” 11,04

Lo que de acúerdo de la Sala de gobierno de esta Audiencia se publica en el pre­
sente Boletín para conocimiento de los interesados, á fio de que según se previene en 
Real órden de 20 de Agosto de 1869, se presenten en el término de treinta dias en 
dicha Recaudación, por sí ó por persona interesada à recoger la cantidad que les cor­
responda, con la prevención de que si no lo verificasen, se consignará en la Caja de 
Depósitos á su disposición por término de tres años.

Búrgos 22 de Diciembre de 1871.=E1 Secretario de Gobierno, Valero Campo.

NUMERO 1 269.

D. Juan Cayuela, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Logroño y 
su partido.

K los Jueces municipales délos pueblos 
del mismo hago saber: Que en el Juzgado 
del Distrito de San Pablo de Zaragoza, se 
instruye causa criminal sobre invención 
de un cadáver de muger casi esqueleto en 
la orilla derecha di*l Ebro en jurisdicción 
de Postriz, cuyas señas se es lesaná con­
tinuación, y á virtud de exhorto del ex­
presado Juzgado, he acordado por auto de 
esta fecha que por los mismos se procure 
averiguar si de dichos pueblos ha faltado 
alguna muger cuyo paradero se ignore, 
y se ponga en conocimieoto de este Juz­

Por el Exemo. Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia, se ha comunicado al limo, se­
ñor Presidente de esta Audiencia, con fe­
cha 6 del actual, la Real orden siguiente:

«limo. Sr..- Habiéndose manifestado á 
este Ministerio por el de Fomento, que 
cuando en los caminos de hierro por ac­
cidente ó alguna otra causa, aparece al­
gún cadáver sobre la via se interrumpe la 
circulación de los trenes hasta la presen­
tación (le la autoridad-judicial en el sitio 
del obslácu o, lo cual se realiza á veces 
despues de trascurridas muchas horas, 
dando lugar con este motivo à que se re­
sienta el movim-ento general de la línea 
y à que se pierdan los enlaces en los pun­
tos de bifuscacion; necesitándose hasta 
dos dias para que la marcha de los trenes 
vuelva à su regularidad y estado normal; 
S. M. el Rey (q. I). g ) ha tenido à bien 
disponer que V. I. escite el celo de los 
Jueces de primera instancia y municipa­
les à fin de que cuando se halle sobre las 
vías férreas algún cadáver que impida la 
circulación de aquellos, concurran con 
toda urgencia al sitio del accidente para 
proceder á su levantamiento. = De Real 
órden lo digo á V. I. á los fines oportu­
nos.»

Lo que por disposición de S. 5. I. se 
publica en el presente Boletín oficial pa- 

i ra conocimiento de los Jueces de primera 
; instancia y municipales de la provincia á 

que el mismo corresponde, à fin de que 
tenga exacto cumplimiento lo que en la 
inserta Beal órden se previene.

Burgos 22 de Diciembre de 1871.—Va­
lero Campo.

gado en término de ocho dias las noticias 
que adquieran.

Dado en Logroño à veinte y cuatro de 
Diciembre de mil ochocientos setenta v 
uno.—Juan Cayuela.—Por mandado de 
S. S.*, Meliton Arenas.

Señas del cadáver.
El cadáver tiene un metro cincuenta 

centímetros de longitud, en los pies tenia 
medias de lela de algodón y botinas de 
terna con puntera de charol y conservaba 
aunque destrozado parle de vestido ó há­
bito de naerino color café y prendida á la 
cintura una correa de charol, también 
conservaba un trozo de pechera bordada 
como de chambra y cuello de camisa con 
puntilla de h lo, y en el cuello atado con 
un nudo fuerte un pañuelo blanco con las. 
iniciales A. G. V

NUMERO 1 270.

D. Agustín Gomez, Juez municipol de 
esta viíla de Alvelda.

Hago saber: que el d¡a ocho de Enero 
próximo de mil ochocientos setenta y 
dos y hora de las ocho de su mañana 
tendrá lugar en la Audiencia de e.«le Juz­
gado la subasta de los bienes embarga­
dos à Tomas Lázaro de esta ciudad que 
radican en jurisdicción de esta villa, para 
con su importe hacer pago el derecho de 
los acieedores y las responsabilidades pe- 
cunarias en la causa que se le siguió en 
el Juzgado de primera instancia de Bil­
bao, cuyos bienes y.retasa es como sigue:

Pets, cénts.

Una casa en la calle de la 
Iglesia, señalada con el núm. 9, 
retasada en mil cincueuta y dos 
pesetas. ...... 1.052, »

Media casa en la calle de la 
Posada, retasada en cuatrocien 
tas treiuta y^seis pesetas . . 456, » 

La cuarta parte de otra casa 
en la calle Real, retasada en 
doscientas doce pesetas. . . 212, »

Una bodega en el camino de 
Alberite, retasada en sesenta y 
cuatro pesetas......................... 64, »

Una heredad de cuatro cele­
mines en el chorren, retasada 
en once pesetas y cincuenta 
céntimos.............................. II,5ü

Otra de siete celemines en 
las alamedas, retasada en se­
senta pesetas............................. 60, »

Otra de cuatro celemines en 
la cigüela, retasada en ciento 
cincuenta y seis pesetas. . . 156, » 

Otra en el campillo, de seis 
celemines, retasada en ciento
cuatro pesetas ...................

Otra en Valdecabos, de una 
. fanega y tres celemines, reta­

sada en veinte y cuatro pesetas.
Otra en el encinar de diez 

celemines, retasada en noventa 
y seis pesetas................... ....

Otra en la tapiada de nueve 
celemines, retasada en noventa 
y dos pesetas.......................

Otra en dicho término de 
cuatro celemines, retasada en 
ciento diez pesetas ....

Otra en las cuestas de 1res 
celemines, retasada en diez y 
seis pesetas..........................

Otra en la cantera de una fa­
nega, retasada en doscientas 
cincuenta pesetas. '. . .

Otra en Mogrones de 1res ce­
lemines, retasada en veinte y 
cuatro pesetas..................

Otra en San Bartolomé de 
cuatro celemines, retasada en 
ciento treinta pesetas. . . .

Y otra en la plaza de cinco 
celemines, retasaba en ochenta 
y seis pesetas. . . . . .

lio, »

16, »

250, »

24, »

130, .

86, »
_ Los que. .quieran jo le;esarsjíj?n [a su­
basta, pueden acudir el dia y hora seña­
lados pues se rematarán en el más venta 
joso postor.

Dado en Albelda á diecinueve de Di­
ciembre de mil ochocientos setenta y uno. 
—Agustin Gomez.—Por su mandado.— 
Angel Salieli, Secretario.

NüxMERO 1.266.
UNIVERSIDAD LITERARIA DE 

ZARAGOZA.
En la Gaceta de Madrid correspondien­

te al dia 17 del actual se publica por la 
Dirección general de Instrucción pública 
el siguiente anuncio:

«Resultando vacante en la facultad de 
Derecho sección del civil y canónico de 
la Universidad de Granada la Cátedra de 
Derecho político y administrativo español 

dolada con tres mil pesetas que según el 
artículo 226 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857 y el 2.° del Reglamento de 15 
de Enero de 1870 corresponde al concur­
so, se anuncia al público con arreglo á 
lo dispuesto en el artículo 47 de 
dicho Reglamento á fin de que los ca­
tedráticos que deseen ser trasladados á 
ellas, ó estén compreedidos en el artículo 
177 de dicha ley, ó se hallen escedentes, 
puedan sulicilarla en el plazo improroga- 
ble de veinte dias á contar desde la pu­
blicación de este anuncio en la Gaceta.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó ha­
yan desempeñado en propiedad y por 
oposición otra de igual sueldo y ca­
tegoría, y tengan el titulo de Doctor 

derecho civil y canónico. Los ca­
tedráticos en activo servicio elevarán 
sus solicitudes á esta Dirección general 
por conduelo del Decano de la Facultad, 
ó del Director del Inslituío ó Escuela en 
que sirvan, y los que no estén en el ejer­
cicio de la enseñanza lo harán también à 
esta Dirección por conducto del Gefe del 
Establecimiento donde hubieren servido 
últimámenle.

Según lo dispuesto en el artículo 47 
del expresado Reglamento, este anuncio 
debe publicarse en los Boletines o/iciales 
de las provincias, lo cual se advierte pa­
ra que las autoridades respectivas dis­
pongan que así se verifique desde luego 
sin mas aviso que el presente »

Y en su cumplimiento he dispuesto se 
inserte en los Boletines o/iciales de las 
provincias que comprende este Distrito 
Universitario para que llegue á noticia de 
los interesados.

Zaragoza 18 de Diciembre de 1871.« 
El Rector, Gerónimo Borao.

NUMERO 1.267.
.'1» En. la Gaceta de Madrid corresnon- TTWlicloal s5 puBlic?pór 
la Dirección general de Instrucción pú­
blica el anuncio siguiente:

«Resultando vacante en la facultad de 
Derecho, sección del civil y canónico de 
la Universidad de Valencia la cátedra de 
Derecho político y administrativo español 
dotada con 3.000 pesetas que según el ar­
ticulo 226 de la Ley de 9 de Setiembre 
de 1857 y en el 2.’ del Reglamento de 
15 de Enero de 1870 corresponde al cen- 
curso, se anuncia al público coa arreglo 
á lo dispuesto en el arlículo 47 de dicho 
Reglamento á fio de que los catedráticos 
que deseen ser trasladados á ellas, ó estén 
comprendidos en el artículo 177 de dicha 
Ley, ó se hallen escedentes, puedan soli­
citarla en el plazo improrogable de vein­
te dias á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gacela.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra ios 
Profesores que desempeñen ô hayan des­
empeñado en propiedad y por oposición 
otra de igual sueldo y categoría, y tengan 
el Título de Doctor en derecho civil y ca­
nónico. Los catediáticos en activo servi­
cio elevarán sus solicitudes á esta Direc­
ción general por conduelo’ deTDecano de 
la Facultad, ó del Director del Instituto ó 
Escuela en que sirvan, y los que no estén 
en el ejercicio de la enseñanza lo harán 
también á esta Oi;eccion por conduelo 
del Gefe del Establecimiento donde hubie­
ren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
expresado Reglamento, este anuncio de­
be publicarse en los Boletines oficíales de 
las provincias, lo cual se advierte para que 
las autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin mas aviso 
que el presente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto se 
inserte en los Boletines oficiales de las 
provincias que comprende este Distrito 
Universitario para que llegue á noticia de 
los interesados. Zaragoza 18 de Diciembre 
de 1871. —El Rector, Gerónimo Borao.
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NUMERO 1.197.

Continúa el presupuesto general de gastos é ingresos de la provincia 
de Logroño, para el año económico de 1871 á 1872.

PROYI^CH DE LOGROSO. áÑO ECOmÓMICO DE 1871 A 1872.

SECCION PRIMERA DEL PRESUPUESTO DE GASTOS.

Relación número 9.

horra para la conservación del cami-
- no á la Estación.................................. 366, » t> » 366. »

2300 metros cúbicos piedra que Labia
1 de acopiarse á varios precios. . . 3.590, . » » 3.590, .

Total.............................................. 16.413,34 » » 16.413,34

RESÜMEN.

Obras de conser^^ Personal. . . . 17.252, » » » 17 252. »
vacian. . . .1 .Material.... 16.413,34 » » 16.413,34

Total............................................... 33 672.34 » » 33.672,54

CAPITULO II.- Articulo 3*

Relación detallada de las cantidades que figuran en este articulo.

CAPITÜLO IV.

CARGAS.

MATERIAL.

Presupuesto 
ordinario.

Pesetas cénts.

Idem 
adicional.

Pesetas cénts.

TOTAL.

Pesetas cénts.

Artículo segundo.. . .
» tercero.
» cuarto.. . ,

. , , . 273,75
; . 50 000,.

.... 50 000, .

» .
V ■
■ «

273,75
50 000, »
50.000, «

Total. . .... 100.237,78 » • 100.237,75

Gastos de impresión y publicación 
del Boletín oficial esta provincia, 
según la subasta celebrada y aprobada 
en favor de D. Faustioo xMenchaca.. . 5.500, » 5.500, »

Relación núm. 17, 

CAPITULO IV.' Articulo 2*

Relación detallada ue las cantidades que figuran en este artículo.

Relación núm, 11. PENSIONES.

CAPITULO II.-Articulo 5.*

Relación detallada de las cantidades que figuran en este artículo. 

MATERIAL.

Para los gastos que ocasionen las ca­
lamidades públicas que puedan ocurrir 
dentro del territorio de la provincia. . 5.000, » » » 5.000, »

; CAPITULO III

OBRAS PÚBLICAS DE CARÁCTER OBLIGATORIO.
Artículo primero. . . . . . . . 33 672,34 » » 33.672,34

Relación núm, 12. 

CAPITULO ill.—Articulo i? 

Relación detallada de las cantidades que figuran en este artículo. 

Personal.

Para pagar la pension de 75 cénti­
mos de peseta diarios á Gertrudis Me­
drano, viuda de Miguel Vallejo, con - 
forme al acuerdo de la Diputación de 
H de Diciembre de 1868....................... 273,75 » » 273,75

Relación núm, 18.

CAPITULO IV.—Articulo 3.’

Relación detallada de las cantidades qu^ figuran en este artículo. 

"material?
I

Para pago de intereses de 6 por 100 
à los contratistas de obras conforme al 
art. 39 del pliego de condiciones gene- 
rales publicado en 10 de Junio de 1868. 50.000, » » » 50.000,

RESUMEN.

OBRAS DE CONSERVACION.

PERSONAL.

Intereses . .

Totai. .

50.000, » I) » 50.000, »

50.000, » » » 50.000, «

732 jornales á 2 peones camineros en 
Gimileo.............................................. 1.281, » A » 1.281, »

600 id. auxiliares en id......................... 1 050, » » » 1.080, .
366 id. á un caminero Fuenmayor. . 640,50 ») 1» 640,50
366 id. id. Aldeanueva. . 640,50 » » 640,50
366 id. id. Corera.. . . 640.50 » » 640,50
366 id. id. Monilia. . . 640,50 » » 640,50
100 id. id. Cenicero. . . 178, » » > 175, »
60 id. id. Briones. . . 105, » » » 105, »

216 id. id. Cervera. . . 378, » » » 378, »
730 id. Capataces de Logroño á Zara-

goza. ..................................................... 1 460, - » ») 1.460, u
4026 id. peones en id. ..... 7.045,50 » » 7.045,50
366 id. Villamediana. . . 640 50 U » 640,50
366 id. Hortigosa. . . . 640’,50 » » 640;50
366 id. Autol......................... 640,50 » » 640,50
732 id. á 2 peones interinos de Tirgo

á Torinanttís...................................... 1.281, » » u 1.281, »

Total......................... 17.259, . » » 17.289, »

MATERIAL.

1900 metros cúbicos de piedra macha-
cada à razon de varios precios.. . 8.357,34 i

» 5.357,34
1050 metros cúbicos de arena g^ruesa ó

guijo para recebo á razón de varios
precios ............................................ 2.100, » » » 2 100, »

Material para plantaciones....................... 600, ») » » 600,’ »
Compra, composición de herramientas

é imprevistos..................................... 2 400, . s B 2.400, »
Reparaciones en obras de fábrica . . 2.000, . » » 2.000, »
Subvención al Ayuntamiento de Cala-

Relación núm. 19.
CAPITULO ly —Articulo 4.*

Relación detallada de las cantidades que figuran en este artículo,

líate rial.

Subvención à la Empresa del Ferro- *
carril de Tudela á Bilbao según presu­
puestos anteriores y contrato aprobado
por Real orden de 19 de Mayo de I860 80.000, » » » 50 000, »

CAPITULO V.

INSTRUCCION PUBLICA,
Artículo primero............................... 4.625, » » »

• segundo............................... 26.461,64 . »
» tercero................................ 11.740, » » »

4.625 
26.461 
11.740, »

» cuarto............................... 2.750, » » > 2.750; •

Total............................... 45.876,64 » » ”
45.576,6«

Relación núm. 21.
CAPITULO N.—Articulo !.♦

Relación detallada de las cantidades que figuran en este articulo.

Personal de la Junta provincial de
Instrucción pública ......................... 2.625, » » » 2.625, B

Material de la misma Junta . . 2.000, « » b 2.000. •

Total...... 4.625, >» » » ' 4.625,
»



JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Presupuesto detallado de los gastos que se consignan 
nal y material de la Junta.

PERSONAL.

Sueldo del Secretario de la Junta 
nonabrado por la Diputación provincial.

Idem del Escribiente 1.“ de la Se­
cretaría........................ ..... ... .

MATERIAL.

Para pago de los gastos de material . 
de la Junta que, con arreglo à lo dis- ‘ 
puesto en los Reales decretos de 30 de 
l^arzo y 20 de Mayo dé 1849' ’. .

Para gastos de visita y escritorio de 
lajnspéccion de la escuela de la pro­
vincia . . . .

RESUMEN.

— 012 —

Personal.
Material .

Total ,

1.750, » » » 1.750, »

875, .) » » 875, »

2.625, » J) » 2.625, »

250, » » » 250,«

1.750, »
1

» ' » 1.750, »

2.000, » » » 2.000, »

2.625, » > » 2.625, »
2.000, )) » > 2.000, »

4.625, »> » » 4.625, S»

Relación núm. 22.

CAPITULO y.—Articulo 2.

Relación detallada de las cantidades que figuran en este artículo.

INSTITUTO COSTEADO POR LA
PROVINCIA.

Personal . . . Vi . * .
Material...............................

irrü ¿ai

24d2v50,. »
2.211,64

» »
» »

24.250, »
2.211,64

INSTITUTO DE SEGUNDA ENSEÑANZA.

Presupuesto detallado de ios gaslos è ingresos dél Instituto de segunda enseñanza 
, . de esta provincia. ’ ' ’

_ÍVV..9<; ~ ‘
PRESUPUESTO DE GASTOS.

Personal.

/'Gratificación del Director, con ar­
reglo al art. 7.° del Reglámeolo de 
segunda enseñanza de 22 de Mayo de 
1859 ..............................................'i'" 500; » » » 500, »

JíJstudios generalet.

Sueldo de 10 catedráticos 
de las asignaturas generales 
al respecto de 2.000 pesetas 
anuales cada uno . . . . 20.000

Gratificación al Catedrático encar­
gado de la Biblioteaa.............................. 
sor —;
EMPLEADOS T DEPENDIENTES.

20.000,

125, »

»

»

20.000,

125,

»

»

Importe del 1. por 190 délos 
ingresos del establecimiento 
que corresponde al Secí^elá- 
rjo con arreglo al art. 50 del 
Reglámenlo de segunda en- 
s^fianza de 22 de Mayo dé . .
■18591; ....... 375

' ióooSueldo del Conserjé’ . 
ídem del Por (ero . 

Idénd de un Bedel.' . .

3.625, » 3.625, »

Idem de un mozo de aseo

Í5Cr
750
500

Gratificación al Bedel poí 
los trabajos de la Secretaría 
que se le encomiendan . . 250

MATERIAL.

'Gastos de material dei establecimiento 24 250, » » » 24.250, »

Gaslos de conservación del

las aleaciones del perso-

edificio.................................... 125
Idem de sus enseres . . 25
Idem de correo y escritorio
Suscricion á la Gaceta y 

revista de Instrucción pú­

375

blica . . . . ... .
Adquisición de obras pa­

87,50

ra la Biblioteca . . . . 
Premios ordinarios á los

250 1

alumnos.............................. 175 1
Gastos de cátedras . . 
Adquisición de material

500

científico.............................. 575
Imprevistos’. . . . . 
Gaslos de limpiezay alum­

125^ ’

brado y combustible, . 125

Cargas del establecimiento.

Gastos del adminislracion y contri­
buciones de las fincas’ y las pólizas de 
seguros con tra incendios, cuyo por me­
nor es el siguiente:

Al Administrador por el 8 por 100 
de 614 pesetas 28 céntimos en que se 
calcula el producto de las rentas y 
censos del Establecimiento ....

RESUMEN DE GASTOS.

Instituto de segunda enseñama .
i Material .

NÜMEROI263.

2.162,50 » » 2.162.50

49,14 » 49,14

Total gknbral . .

24.250, w i
2.211,64 i 26.461,64

26.461,64

(Se continuará.)

villa para el actual año económico de
j 1871 á 1872 con arreglo á la ley se anuB- 
1 cia al público por término de ocho dias 

. ! que estará de manifiesto en la Secretaría
D. Higinio Salcedo y Ciordia, Teniente ‘ de este Ayuntamiento para que los con­

de la Sección de Caballería de la Guardia tribuyenles en él comprendidos puedan 
civil de la Comandancia de.Logroño:.Fis- ‘‘-----' ' ’

Edicto.

VITII uc Id UUUJclUUdUUld Uv. bügrüllO.) C IS"* Llover Ida FvCjaiDdClO

-'f iiifliïTiroeâ 'psiikiiv
hacer las reclamaciones que juzguen opor-

pediente justificativo que por órden del 
Éxeelentísiino Sefior Capitan general de 
este distrito estoy formando acerca del 
mérito contraido en el servicié humanita^
rio prestado por el Teniente graduado Al­
férez de la Guardia civil, Comandante de 
la línea de Nágera, D. Crislino Corachan 
y del Puerto, el Cabo segundo Melchor Or­
tega, Guardia primero Ramón Saenz y se­
gundo Ilario Mañero, el día seis de Se­
tiembre, en la ciudad de Nágera, con mo­
tivo déla gran avenida del rio Nagerilla, 
para ingreso de los mismos en la órden 
civil de Beneficencia.

Hago saber, que habiendo incohado di­
cho espediente en averiguación de. los ser­
vicios, actos de caridad y méritos que 
conlrageron el citado dia seis de .Setiem­
bre de mil ochocientos setenta y uno, sal­
vando à varias personas que se hallaban 
aisladas en medio de la gran esteosiOn que 
ocupaban las aguas del rio Nagerilla, á 
consecuencia de la crecida que tuvo lugar 
dicho dia, doy la publicidad que prescri­
be el art. 5.’ del Reglamento de la cita­
da órden abriendo un plazo de quince dias 

--desde* su inserción en la Garlóla-de Ma­
drid y en el Boletín oficial, à fin de que 
puedan presentarse en pro ó en contra de 
los indicados méritos, y de la exactitud 
de los hechos que comprende el espedien­
te de referencia, las reclamaciones que al 
efecto conduzcan á su esclarecimignlo. 
Así lo manda y firma el éspresédo ^ñor 
Fiscal de que yo como escribano doy fe. 
En la ciudad de Logroño á los diez días 
del mes de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y uno.—Higinio Salcedo Ciordia. 
.—Juan Saenz Fuertes.

ANUNCIOS.
Hallándose terminado el repartimien­

to general para cubrir el déficit, del pre­
supuesto municipal y provincial de esta

oidas.
Torremufla 20 de Diciembre de 1871 .— 

El Alcalde, Agustin Blanco.

Terminado el repartimiento general de 
los recargos provinciales y municipales 
para cubrir el déficit del presupuesto del 
afio económico de 1871 á 1872 se encuen­
tra de manifiesto por espacio de ocho dias 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
para que los contribuyentes lanío del 
pueblo 'como forasteros incluidos en él 
puedan pasar A examinafíp y, hacer las 
reclamaciones que tengan por conveniente; 
pasado dicho término no será oída nin­
guna.'Aleson 18 de Diciembre de 1871 — 
El Alcalde, Patricio Melon.—LúeasPiaz, 
Secretario,

NUMERO 1.274,
En la tarde del dia 19 de los cqrrien- 

les, desapareció de la posada de Ignacio - 
Regidor, vecino de esta villa, una muía 
negra propia de Feliciana Martipez, viuda 
y vecina de Manzanares de Rioja, de edad 
de ocho años, de seis cuartas y media de 
alzada próximamente, corlada la punta 
de la cola, con una albarda y almohadi­
lla, sudadero alzacola de lienzo, cabe­
zadas de correa con una evilla, y rota la 
sqbreevilla.

Haro 21 de Diciembre de 1871 —El 
Alcalde, Francisco Bailares.

W. de f. Menchaca.


